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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día viernes veintisiete
de enero de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la

Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Admin¡strativo Siglo XXl", cita en

la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de Ia Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha
veintiséis de enero de dos mil ve¡ntitrés, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco

Gutiérrez, Director de Adm¡nistración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham

Cañetas Acosta, Director de Asuntos J urídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal;
el Lic. Carlos Leandro l'4ena Cauich, Director de Normatividad,Oueias y Responsabilidades, ambos
vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de JesÚs

Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la

Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artÍculos 44, fracción ll y 132,

segundo párrafo, de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Segunda

Sesión Extraordinaria 2O23 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

conf orme a lo siguiente:
l. L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo dispuesto en el

artículo'15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG'10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y

se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio

de 2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de

la Secretaria de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existenc¡a
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Yucatán
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Segunda Sesión Extraordinaria 2023, siendo válidos
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
respectivo punto
Habiéndose instalado la referida ses¡ón extraord¡naria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, en su carácter de Presidente,
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

---------- oRDEN 0EL DtA
Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día. ----------
Propuesta para resolución del Comlté: ,//
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Adm¡n¡strativo dela §/
Secretaría de la Contraloría General, en relación con la ampl¡ación del plazo de respuesta/
correspondiente a la solicitud de acceso a la informac¡ón identif¡cada con número de folid
3IO572I23OOOOO2, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la \ey I
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca. D .ylJ "\

t.

il.
ilt.
a)
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lV. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.

unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

General de Transparencia y Acceso a la lnformación públici.

V. Clausura de la sesión. --------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité man¡festar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, ,irmo que fue aprobado por

Julttos tfansformamos

Yucatán
Gograñ o t E! E!íad)

a) Confirmar, modificar o réYocar, previo análisis, la sollcitud del Departamento Admlnistrativo dela Secretaría de la contraloría General, en relaclón con la ampliáción del plazo de respuesta
correspondiente a la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio
310572t23000002, de acuerdo con lo establec¡do en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley

Para iniciar el anál¡sis del presente punto, er presidente der comité de Transparencia, c.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la sol¡citud de acceso a la
hformación pÚblica a la que se hace referencia en este inciso, ident¡ficada con el número de folio
510572123000002, misma por la que fue requerido el Departamento Administrativo, adscrito a la
Dirección de Adm¡nistración de la Secretaría de la contraloría General, de acuerdo con lo d¡spuesto en
el artÍculo 550, fracciones lll y Vll del Reglamento del Código de la Administración pública de yucatán,
vía correo electrónico del día jueves diecinueve de enero dL dos mil veintitrés, por lo que dicha unidad
admin¡strativa em¡t¡ó su respuesta mediante of ¡cio marcado con el número ADl.loN-0gi/202J, de f echa
veintisé¡s de enero de dos mil veint¡trés, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, man¡festandá en su parte
conducente, lo siguiente:

1...)
Al respecto me perm¡to ¡nformdrle que, este Deportomento Adm¡n¡strotívo pertenec¡ente o lo

Secretorío de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo sol¡cítud de occáso que nos ocupo,
de ocuerdo con el omb¡to de competencio estoblecido en el artículo 550, frocciones I y Vll del
Reglomento del Código de lo Administrocíón público de yucoton.

En ese sentido, como resurtodo de que el sorícitonte requirió informoción relotivo o -(...) er
curriculum vitoa, Tituto prolesionol y cédula profesional, En su coso, documento gué resporde su
últlmo grodo de estudlos (.,,f [s¡c], det IJ Sec¡atoÍro, Di¡ectores Génerores, Dlrectores y
subdlrecto¡es de to depeñdencro gtbernomentol (..,)- [sicJ mismos que obron en orch¡vos fís¡cos y
e/ectrónicos de esto unidod odm¡n¡strot¡vo, y con et objeto de goront¡zor to móx¡mo pubticidod de lo
documentoc¡ón que en el ejercicio de sus otribuc¡ones puede obtener este Deportomento
Adm¡n¡strot¡vo, y otorgor el debido derecho de occeso o lo informoc¡ón ol so,ic¡tonte, de conform¡dod
con lo estoblecido en el segundo porrofo del ortículo 132 de lo Ley Generol de Tronsporencío y Acceso o
lo lnformoción Públ¡cd, me perm¡to sol¡c¡tor uno ompl¡oc¡ón ol plozo ord¡norio, el cuql será de d¡ez díos
hóbiles, en virtud de que esto un¡dod odm¡n¡strotivo se encuentro reolízondo to búsquedo exhoust¡vo y
rozonoble de Io documentoción que pud¡ero estor correloc¡onodo con lo pet¡c¡onodo, y que obro en los
orchiyos físicos y electrónicos que jntegron este Deportomento, o f¡n de emit¡r /o respuesto
correspond¡ente de ocuerdo con lo petic¡onodo por et pott¡culor en lo sol¡c¡tud ontes refer¡do. ----------

Se emite Io presente solicitud, con fundomento en ,os ortícu,os 131 y 132 de lo Ley Generot de //
Tronsporenc¡o y Acceso o,o lnformoc¡ón Públ¡cq, todo vez que como se mencionó en el pórrofo que ,//
ontecede, esto unidod odmínistrotivo oún se en cuentro reolizondo to búsquedo exhoustivo y rozonoble /
de la ¡nformoc¡ón pet¡cíonodo, cons¡derondo lo contídod de ¡nformoción y/o documentocióá que deriv/ A

de lo solíc¡todo, mismo que debe s er revisodo en /os expedientes fís icos y electrón¡cos de esto unidod
odm¡n¡strot¡vo, y en su coso, en ios registros de personol de los servidores públicos
Secretorío de lo Controlorío Generol, ol 18 de enero de 2023, fecho de presentoc¡ón de lo
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occeso o lo ¡nformoción que nos ocu po, poro poster¡ormente ser onol¡zodo e ¡dentit¡cor s¡ contiene dotos
personoles o recoe en Io dispuesto por el ortículo 116 de lo Ley Generol de Tronsparencío y Acceso o lo
lnformoc¡ón Públ¡co, o fin de proceder con lo clos¡ficoción de informoc¡ón como confidenciol y lo

¡nvolucrodos.
Con bose en lo onter¡or, so/icito se convoque o /os integrontes delCom¡té de Transporencio de lo

Secretorío de lo Controlorío Generol, o fin de proceder en térm¡nos del ortículo 44, frocción ll de lo Ley
Generol de Transporencio y Acceso a lo lnformoción Público, poro conf¡rmor, mod¡f¡cor o revocor lo
solicitud de omplioción delplozo de respuesto, ontes expuesto. (.../'I sic ] ------

Derivado de lo anter¡ormente expuesto en el referido oficio del Departamento Administrativo; el
Presidente del Comité de Transparencia, pone a consideración y análisis de los integrantes de este
Comité, la solicitud de la señalada unidad administrat¡va competente, para ampliar el plazo ordinario
por un periodo de diez días hábiles adicionales, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo'132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la
respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de folio 510572123000002, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la
información correspondiente a "(...) obtener de, Secretorio, Directores Generoles, Directores y
Subdirectores de lo dependencio gubemomentol, el Currículum Vitoe, Titulo profesionol y cédulo
No¡esionat. En su coso, documento que respolde su úrtimo grodo de estudios.' [sicJ; lo anter¡or,
considerando la volumetrÍa de la información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado,
así como la revisión en los expedientes físicos y electrónicos que ¡ntegran el Departamento
Administrativo, y en su caso, en los registros de personal de los servidores públicos adscritos a la
Secretaría de la Contraloría General, con el fin de que, una vez localizada la referida información al
dieciocho de enero de dos mil ve¡ntitrés, fecha de presentación de la solicitud de acceso a la
información que nos ocupa, se analice e identifiquen los datos personales concernientes a personas
físicas identificadas o identificables, a través de cualqu ier dato personal expresado en forma numérica,
alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato que se considere información confidencial que deba
protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra, al estar correlac¡onado con el ámbito de la
v¡da privada, y por lo tanto, pudieran considerarse información confidencial, de acuerdo con lo
dispuesto por el artÍculo'116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, a fin
de que se proceda en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públ¡
garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del sol¡citante, asi como los dat
personales de las personas físicas que pudieran identificarse.
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, y con la f inalidad de dar cumplim¡ento a las f unc¡on
Comité de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll, de Ia Ley General de Transpa
Acceso a la lnformación Pública, que establece: "confirmor, modifícor o revocor los determínociones que
en moter¡o de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y decloroción de
inexistencio o de incompeten cio reoticen los titu,ores de los Áreos de los sujetos obliqodos" lsic), los /)
integrantes del Comité de Transparencia, después de una breve argumentación, llegaron a la (/
conclusión de que las razones expuestas por la un¡dad administrativa correspondiente al Departamento/
Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la solicitud de acceso a ll
información identificada con el número de folio 310572123000002, resultan fundadas y motivadas, -Jsiendo válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 132, de la Ley Cerleraf C/\
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de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al tener que ¡dentificarse, en su caso, del contenido
de la informac¡ón que se obtenga, las causales para la protección de los datos personales
correlacionados con el ámb¡to de la v¡da privada concern¡entes a personas fÍs¡cas identif¡cadas o
identificables, que pudieran considerarse información confidencial, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 116, de la Ley General de Transparencia y acceso a la lnformac¡ón pública, para que
consecuentemente, se proceda en los términos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los L¡neamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclas¡ficación de la lnformación, así como para la Elaboración de
Versiones PÚblicas, garant¡zando y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante. --
Bajo este contexto, resulta procedente coNFtRHAR LA al,lpLlacÚN DEL pLAzo DE RESpuESTA para
atender la solicitud de acceso a la información pública ident¡f¡cada con el número de folio
510572123000002.
lv. Resolución del com¡té de Transparencia de la secretaría de la contraloria General. ---------------
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emítir la siguiente resolución:

------ RESOLUCIÓN N9 UTRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N902/2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artÍculos
44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán,
CONFIRMA PoR UNANII'{IDAD DE voTos la AtlPLlAclÓN DEL PLAzo DE REspUEsTA para atender ta
sol¡citud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572123000002, en
atención a la sol¡citud realizada por el Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría
General, mediante oficio ADl'lON-081/2023, de fecha veintisé¡s de enero de dos mil veintitrés, por
considerar fundadas y mot¡vadas las razones expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de
ampliación de plazo por un periodo de diez días hábíles adicionales, que comenzará a contar a partir
del dÍa viernes tres de febrero y fenecerá el día viernes diecisiete de febrero, ambos del año dos mil
veint¡trés, sin contarse los días sábado cuatro y once, domingo cinco y doce, y lunes se¡s, todos det mes
de febrero del presente año, al ser dÍas inhábiles por ministerio de Ley y en congruencia con el of¡cio
número SAF/138712O22 Calendor¡o de Díos lnhóbíles 2023, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el 05 de diciembre de 2022.
Con base en lo expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unidad
de Transparencia para realizar la notificación al sol¡citante, del sent¡do de la presente Resolución.
Asimismo, se ¡nstruye notificar al Jefe del Departamento Administrativo, adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, respecto de la confirmación de la ampliación
del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la información pública,
precisándole la importancia de identificar, revisar y analizar la información y/o documentación que
obtenqa y corresponda a lo solicitado, a efecto de cumplir con las referidas disposiciones jurídicas
a plica b les.
V. Clausura de
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, manifestó que no
habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la Segunda Sesión Extraordinaria 2OZ
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las catorce horas coñ
cuarenta minutos del día viernes veint¡siete de enero de dos mil veintitrés, prev¡a le
acordado, firmando al margen y calce de sus hojas todos los que en ella interv¡nieron.
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

SEGUNDA ses6¡¡ EXTRAoRD¡NAR¡A 2o2s

comrÉ DE TRANSPARENc¡A DE LA sEcRETARía oe u coNTRALoRía oEr,¡enal

27DE ENERO OE2O23

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 0ulÉRnEz

PRESIDENTE

Lrc. ABRAHRN cañETAS ACosrA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLos DE ¡Esús yRRríNrz
HERRERA

SECRETARIo rÉcxlco
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